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Dentro de la causa signada con el No. 056-2018-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito
transcribir:

“CAUSA No. 056-2018-TCE.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 07 de diciembre de 2018.-
Las 16h40.- VISTOS: El artículo 260 deI Código de la Democracia, señala: “Previo a la sentencia, de
considerarlo necesario, el Tribuno! Contencioso Electoral o lojueza ojuez competente podrá requerir
actuaciones, documentos o cualquier otro tipo de información que con tribuya al esclarecimiento de los
hechos que estén a su conocimiento.” En concordancia, el artículo 54 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral prescribe: “El Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral (...) de creerlo necesario, podrá requerir actuaciones, documentos o cualquier
otro tipo de información que contribuyo al esclarecimiento de los hechos que estén en su
conocimiento”. Con base en la norma legal y reglamentaria señaladas, esta juzgadora dispone:
PRIMERO.- Remítase atento oficio a la ingeniera Diana Atamaint, Presidenta del Consejo Nacional
Electoral, a fin de que ordene a la Mgs. Karina Castro Sánchez, Secretaria de la Delegación Provincial
Electoral de Los Ríos, que en el plazo impostergable de un (1) día remita a este Tribunal la siguiente
documentación: 1) Copia certificada del correo institucional recibido de Secretaría General del
Consejo Nacional Electoral, mediante el cual se le solicitaba a la Mgs. Rarina Castro Sánchez,
Secretaria General de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos notifique al señor José Francisco
Guzmán Segovia el oficio Nro. CNE-SG-2018-000621-OF que contenía la resolución PLE-CNE-12-20-
9-201S-T; u) Copia certificada del reporte del Sistema Zimbra de la Secretaría de la Delegación
Provincial Electoral de Los Ríos, a través del cual se le notificó al correo electrónico del señor José
Francisco Guzmán Segovia el oficio y la resolución mencionados; iii) Copia certificada de la razón
de notificación suscrita por la Secretaria de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, así como
la fe de recepción del señor José Francisco Guzmán Segovia; iv) Certifique si envió oficio o
memorando dirigido a la Secretaria General del Consejo Nacional Electoral comunicando que
procedió a realizar la notificación del Oficio Nro. CNE-SG-2018-000621 que contenía la reso)ución
PLE-CNE-12-20-9-2018 al señor José Guzmán Segovia y copia del documento, en caso de haberlo.
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente auto al correo electrónico
aguinaga.carlos@gmail.com señalada por el recurrente yen la casilla contencioso electoral No. 090
previamente asignada. TERCERO.- Notifíquese el contenido de este auto al Consejo Nacional
Electoral en la persona de su Presidenta ingeniera Diana Atarnaint Wamputsar. CUARTO.- Actúe el
doctor Richard Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. QUINTO.- Publíquese
el presente auto en la cartelera virtual-página web institucional www.tre.gob.ec. CÚMPLASE Y
NOTIFIQUESE.-” F.) Dra. Patricia Guaicha Rivera, JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.-
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